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L A 
PRECIOS DE SUSCRICION. 

- — particularei Je p or(t 

Orden «/« ía /"íiun rfe/ 21 a/ 93 <íe .%o»ío de I86 >. 
G t r i t ' DE UIA. Dentro de la Plaza.—El CoiiianJante D . Juan 

jj^elln.—Pnri San Gabriel.—Bl Comandante graduado Capitán 
j). Francisco Hernández. 

PARAU*. El Regimiento Infantería de Castilla núm. 10. Rondas, 
uúrn. 8. ' i*1'" de Hospital y Provisiones, núm. 8. y i s i l a n c i a de 
compra, núm. 10. Ofieviles de patrullas, Batallón de Artillería. S a r -
¡enlo ¡"ird el paseo de los enfermos, núm 8. 

De orden del Escmo. Sr. General Gobernador Militar de la Plaza.— 
B Coronel Sargento mayor, J u a n de L o r a . 

mmm DEL PUERTO DE HAMA 
DEL 20 AL 21 DE AGOSTO DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cebú, goleta núm. 148 Sta. Lucía, en 36 

di»! de navegneion, por haber arribado en Romblon, su 
aigamento 400 picos de abacá, ICO id. de azúcar, 300 
libias suelo y 100 piezas de cueros de carabao: con
signada á D. Guillermo Osinena, su arráez Maleo Tran-
cisco. 

De Guivan eu Samar, panco núm. 194 S. José, en 
58 dias de navegación, por haber arribado en varios 
punloí, su cargamento 600 tinajas de aceite y 25 id.de 
manleca: consignado á D . Vicente Salgado, su arráez 
Bern>rdino Bugalan. 

De Ibijay en Capiz con escala en Romblon, id. nú
mero 249 Práxedes, en 6 dias de navegación del último 
ponto, su cargamento 10,000 cocos, 25 cerdos y 12 t i -
najas de aceite: consignado al arráez Estovan Magallanes. 

De Tacloban en Leite, berganlin-goleU núm. 102 
S. Ramón (a) Felicidad, en 32 dias de navegación, por 
haber arribado en varios punto?, su cargamento 450 
picos de abacá, 40 tinajas de manteca, 40 marqueta! 
de azufre, y 2 picos de cueros de carabao: consignado 
á D. Eustaquio Runos, su arráez Victoriano Gerónimo. 

De Carigara en id. , pontin núm. 129 Sta. Clara, 
«n 30 dias de navegación, por haber arribado en 
'arios puntos, su cargamento 450 picos de abacá y 
'ó0 linnjas de aceite: consignado á D. Francisco Reyes, 
^ arráez Mariano Beltran; y de pasageros seis chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hong-kong y Macao, bergantín español G r a -

"•""j su capitán D . Bruno de Sta. Coloma, con 20. 
Hombres de tripulación, su cargamento efectos del pais. 

Para Cork, fragata mnericami Jyphoon, su capitán 
Mr. James S. Salter, con 55 hombres de tripulación, 
8u cargamento efectos del paí*. 

Para Daet, bergantin-goleta núm. 82 Luisa, su pa
trón D . Miguel Caldero». 

Para Cebú, id. id. núm. 14 Veloz (*) Singular, su pa
trón Florentino Borromeo; y de pasageros 2 soldados 
l'cencindos por cumplidos del regimiento infantería nú
mero 8 y dos chinos. 

Para Misamis, id . id . núm. 126 Nueva Suerte, su 
Patrón Celestino Babasn. 
, Pnra Samar, goleta núm. 83 Salvamento, su arráez 
'•ceiite Róselo; y de pasageros 2 chinos. 

Para Cai^mianes, id. núm. 232 Ntra. Sra del Rosario 
^¡ Libertad de parte, su arráez Antonio Faculdas 

Para id., panco núm. 504 Sta. Cruz, su arráez Simón 
••'ordelisa. 

Para Balayan, pailebot núm. 56 S. Juan (a) Juanito, 
8u arráez Juan Barrandegui; y de pasageros cinco chinos, 

«ara Pangasinan, pontin núm. 43 Protectora, su ar-
Antonio Samson. 

Para Taal, panco núm. 89 P a z , su arráez Felipe 

Para Zamboanga, goleta núm. 189 Nueva Fran-
su arráez Calixto de la Cruz. 

Man,la21 de Agosto de 1862. —P. O. D . S. C. D . P.— 
Primer Ayudante, Zuis Villasis. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Relación de las personas aprehendblas por jueyo prohibido 
en la provincia de Nueva Vizcaya. 
Basilio Angi i , 29 años de edad, casado, de oficio 

labrador, natural y avecindado en Bayombong, 50 pesos 
de mulU ó 100 dias de prisión. 

Infiel Anggod, 40 id., id., id., natural de Pindungan 
y avecindado en id., id. id. 

Infiel Cabbigat, 20 id., id., i d . , natural de Iba-ay y 
avecindado en id. , id , id. 

Infiel B^siltan, 30 id. , id. , id., natural de Quiangan 
y avecindado en id. , id. id. 

Infiel Simuyung, 20 id., id., id. , natural de id. y 
avecindado en id. , id . id. 

Infiel Tigguing, 20 id., id., id. , natural de id. y ave
cindado en id. , id . id. 

Infiel Aclibon, -JO id., id . , iJ. , natural de id. y ave 
cindado en id. , id. id. 

lílfiel Igguid, ^0 - '•U.. id., natural de Lairani v 
avecindado en ni., id. id. 

Infiel Dunuhan, 28 id., id., i d . , natural de Quiangan 
y avecindado en id., id . id. 

Infiel Dauini, 32 id., id. , id., natural de id. y ave
cindado en id., id. id. 

Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta. 
Manila 18 de Agosto de \SQi.—Baura. 

Los chinos que á cont inuación se espresan empa
dronados en esta provincia en la clase de t ranseúntes , 
han solicitado pasaportes para regresar á su pais: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
fines convenientes. 

Sioüg-Cuanco 16322 
Sy-Cocquien 16604 
Lim-Quienco 14452 
Sav-Quianco ' 4438 
Coo-Yaoco 1 4022 
Tan-Janeo 12763 
Sy-Piengco 14284 
Ang-Tiengco 14729 
Taa-Lucco 15279 

Manila 20 de Agosto de 1802. — « a u r a . 2 

El chino Chi-Chayco núm. 16,874 empadronado en 
esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar á 
su pais: lo que se anuncia al público en cumpli
miento del artículo 20 del bando de 20 Diciembre 
de 1849. 

Manila 21 de Agosto de 1862. -Baum. 2 

AdmiDistracioa general de lientas Estancadas 
DE H3Z0N. 

Los herederos apoderados albaceas ó testamenlarios 
del fiinado D . Ramón Rodríguez, contratista que fué 
de conducciones de Rentas Estancadas, por lo respectivo 
á las Administraciones de Pangasinan, llocos y Zimbales, 
se servirán presentarse en esta oficina gener»!, a fin de 
enterarles de una determinación que i los mismos con
cierne. 

Manila 19 de Agosto de 1862. _Teorforo üoca . 3 

Contaduría general de Ejército y Uacienda de Luzon 
V A D Y A C E N T K S . 

E l sábado 23 del actual á las diez de su mañana 
se admitirán en esta Contaduría general á mi presen
cia y en público concierto las proposiciones que hagan 
los dueños, patrones ó arráeces de buques á quienes con
venga encargarse de trasportar á la cabeza de Isla de 

Negros e| ejecutor de justicia, su acompañad», un cabo 
y cuitro soldados con los útiles corrciipondienie* para 
la ejecución de un reo que alji ha de tener lugar, siendo 
de cuenta del que contrate este servicio, traer de regieso 
á esta Capital a joa mismos individuos. 

Manila 20 de Agosto ile 1862.—Dariode Ormaechea. 3 

Real Tribuiiiil de Comercio. 

Por providencia de esta fecha, á los efectos del Su
perior decreto de 18 de Mayo de 1861, y Real orden 
de 21 de Mayo del presente año, se llama á los as-
piranles á plazas de corredores, asi á los que tienen 
presentadas sus solicitudes, como á los que quieran pre
sentarlas hasta el 5 de Setiembre próximo, para que 
si se hallasen en aptitud de prestar la fianza de dicha 
Real órden publicada en la Gaceta, comparezcan á ser 
examinados por los Sres. del Tribunal el 2 de Octubre 
á las doce del dia en todo lo que comprende la sec
ción 1.* del titulo 3 . ° del Código de Comercio, y sobre 
nociones generales de operaciones mercantiles. 

Secretaría de Gobierno del Tribunal 5 de Agosto 
de l862.-=Perfro Memije. 7 

Junta de Comercio. 

Ha sido señ dado el dia 1.0 de Setienbre próesimo para 
la apertura de la Cátedra de lengua francesa, y hasta 
dicho dia se admitirán las solicitudes de los alumnos. 

Secretaria de la Junta 9 de Agosto de 1862—J. Ga
briel González y Esquivel. 5 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se saca a pública licitación el suministro de víveres 
para los buques del Estado en este Apostadero, según 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta; 
cuyo acto tendrá lugar en el Arsenal de Cavile, casa 
Com andancia general el 3 de Setiembre inmediato á la 
una de la tarde ante la Junta Económica. Manila 19 
de Agosto de 1862.—Nicolás Avila. 

INTERVENCION DE MARINA DEL APOSTADERO 
DE KII.IPI.NA». 

Plie.o de condiciones bq/o las cuales se saca a pública 
licitación el suministro de víveres y otros géneros 
para el consumo de los buques de guerra, divisiones y 
otros objetos del servicio de la Marina del Aposta
dero. 

Obligaciones del asentista. 
1. » Será la de entregar los víveres y géneros se

ñalados en la adjunta MOtVj en la cantidad que le pre
venga el Ordenador del Apostadero á continuación de 
los pedido* que se forman por los maestres de los buques 
de guerra ó de los que desempeñun tides funciones en 
los transportes ó embarcaciones que se fleten para fines 
del servicio por cuenta del Estado y los del Arsenal 
de Cavile; en la inteligencia de que los pedidos no 
podrán esceder de la cantidnd que se le obliga á tener 
en repuesto al contratista para el suministro, y que 
en casos urgentes que no se reciban á tiempo los pe
didos de los encargados de víveres se enlregarán los 
que designe la providencia del Ordenndor. 

2. a L q galleta y demás géneros de que se hace 
mérito en la citada nota, á escepcion de la carne, to
cino, vino y vinagre, los entregará el contratista con 
sus correspondientes envases que serán sacos de gnn-
goche, sin retribución alguna, quedando á beneficio de 
la Hacienda, puesto que en el precio fijado á aquellos 
está comprendido el valor de dichos envates; pero si 
la marina necesitase para algún caso especial ó general 
recibirlos en envases de madera, abonnrá su importe 
al contratista, 6 los construirá por su cuenta, quedando 
el mismo en la obligación de admitir el número de 
sacos en buen estado, que la Marina le devuelva a real 
fuerte cada uno. 
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3. » Será de cuenta y riesgo del contratista, U con
ducción de los géneros al contado de lo* buques en 
bahía, ó al Arsenal de Cavite los que se ordenen re
mitir a aquel punto, sin derecho á abono alguno por 
perdidas ú deterioros en el transporte, á menos qu« 
el daño no KtoltaM de ínula maniobra ó defecto de 
las eslingas 6 aparejos del que reciba, en cuyo justi
ficado caso le espediri certificación el Contador con el 
risto bueno del Cuiuandante para su abono. Los trans
portes de víveres desde la bahía de Man i l i á «tros 
puntos fuera de la capital, serán de cuenta de 11 Ha
cienda. 

4. » i'ara dar cumplimiento á lo que espresa In con
dición anterior, el asentista deberá tener las embarca
ciones, carros y demás que se necesite, quedando exen
tos de ser embargados por la Hacienda, justicias de 
loa pueblos y demás autoridades, pero dará comicimicnto 
«xacto de los que emplee en el servicio da la Marina 
al Ordenador del Apostadero, á fin de evit«r los abusos 
á que pudiera dar lugar esta concesión, para lo cual 
el mismo Ordenador ó el Oficial del Cuerpo Adminis
trativo en quien delegue, se cerciorará de la ecsistencia 
de aquello, siempre y cuando lo crea conveniente. 

5. a Estará obligado el contratista, sus factores 6 
dependientes, á suministrar sin escusa alguna, cuanta 
cantidad de los géneros de ración se le ordene, con 
estricta sujeción á las condiciones de este contrato. Todo 
acto gubernativamente justificado que contrarié esta olili-
gacion, será suficiente para proceder en I * parte que 
corresponda, contra | i fíanzi que responde del cumpli
miento del contrato. 

6. * Si [ior cualquier accidente dejase el conlratisla 
de suministrar *¡l todo 6 parte de los géneros que se 
le ecsij«n después del plazo de que trata la condición 
sétima y durante el tiempo de su compromiso, se ad
quirirá por cuenta de la Haciendaj cargándole la dife
rencia de precios si resultaren de esceso; y en el caso 
de no haber ecsistencu en la plaza, se le impondrá y 
ecsigirá gubernativamente y por los trámites que pre
fija el articulo 9 . 0 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, una multa igual de valor al que tuviere por 
contrata el género ó géneros no entregados. 

7. » Mantendrá constantemente en un almacén, para 
las atenciones de ordinaria provisión, 250 quintales de 
galleta, 40 de carne salada, 40 de tocino, 15 de gar
banzos, 15 de frijoles, 50 de arroz, 690 arrobas de 
vino tinto cathlm, 1 de vinagre y 22 celemines de sal, 
que es la cantidad que en la actualidad se necesita 
próesimamente para el suministro de un mes á todos 
¡os bnqnes de guerra del Apostadero y los de fuerz-is 
sutiles de las divisiones del Archipiélago que reciben 
la ración en especie. Este repuesto ha de quedar cons-
titiiiilo. u los 30 dias de haber urincioi:!,''" «in;» 
y pudra ser teconocido por el Uhcial de Administración 
que designe el Ordenador del Apostadero, siempre que 
lo juzgue conveniento, para cerciorarse de su total ec-
sistenci i y calidad, siendo de cuenta del contratista man
tener el número de sacos necesarios. 

8. a Serán de cuenta del awntista | I I pérdidas es-
travíos y mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
por efecto de fuego celeste ó terrestre, invasión de ene
migos 6 por "tras causas, sin que tenga derecho á nin
gún abono por igualeí ó parecidos accidentes que le 
sucedan en las conducciones que haga al punto donde 
deba hacer la entrega de los víveres, pues hasta que 
esta realice formalmente no cesa su responsabilidad. 

9. a Cmndo por circunstancias estraordinarias fuese 
necesario anment .r el repuestó de que trata la condición 
séptima, se le avisará al contratista por el Ordenador del 
Apostadero en 30 dias de anticipación. 

10. El asentista y sus dependientes obedecerán luí 
órdenes que con relación á esta contrata les dé el Or
denador del Apostadero. 

11. Otorgará una fianza para responder del cum
plimiento de su servicio, por valor de cuatro mil pesos 
fuertes en metálico ó billetes del Banco Español Fi
lipino. 

12. Este contrato durará un año, á contar desde 
el día en que principie el suministro, que deberá tener 
lugar á los treinta dias de ser adjudicado este servicio 
por la Junta económica del Apostadero. 

Cnalidades de lus géneros, su reconocimiento y entrega. 
13 L a galleta deberá ser de harina de trigo de la mejor 

calidad, sin mezcla alguna de otro grano, en completa 
cochura: y á su entrega habrá de tener, al menos, 
treinta dias de cocida y oreada, á fin de asegurar su 
conservación en estado suministrable por el término de 
tres meses, contados desde el dia en que la reciba la 
Marina: en la inteligencia de que la que se inutilise 
para el suministro antes de dicho plazo, sin que proceda 
de humedad ú otras malas condiciones de los pañoles 
de los buques, habrá de reponerla de su cuenta el con
tratista. 

Para los efectos de esta condición no se entiende 
insuministrable l t galleta que se desmenuce ó sea la 
mazamorra con tal que se halle en estado de suministro. 

14. Las carnes deberán ser preaisnmente del Norte 
con esclution absoluta de hueso el tocino y bien pre-
preparada de salazón, refrescándose ésta si se creyese 
conveniente al tiempo de embarcarse para repuesto de 
larga duración. 

15. E l vino ha de ser catalán con inclusión de 
cualquiera otra procedencia, libre de toda clase de com
posiciones y mezclas, y sus envases de buena construc
ción, preparado convenientemente. 

El que se embarque en buques mayores, hasta ber
gantín inclusive, deberá estar envasado en medias pipas, 

y en cuarterolis el que h-iya de suministrarse para go
letas y buques menores. 

16. Las menestras serán de buena cal d»d, d« grano 
entero y limpias de polfo, gorgojo y cualquiera otro 
cuerpo estraño. 

17. Todo» l>s dermw géneros que comprende la 
unida nota^ serán de buena calidad. 

18. Ninguno de los ¡{éneros q'ie se cowtr^tan podrán 
conmutirse con otros de distinta especie y procedencia 
y únicamente en c^so da guerra, peste ó contagio, y 
CU indo se acredite la f ila absoluta de Bu artículo, po
drá tener lugar el cambio equivalente á resolución de 
la Junta económica del Apostadero, sin que ninguna de 
las partes contratanles tenga derecho á reclamar aumento 
ó disminución en los valores estipulados. 

19. El peso y medida de los géneros y líquidos 
que entregue el contratista, ha de ser por la medida y 
peso designado en la adjunta ñola. 

20. I'ara el reconocimient » de \n< géneros antes de 
proceder á su recibo, han de asistir el Ofic'ul de guerra 
nombrado por el Comandante del buque, el contador, 
el maestre, I sargento, I oficial de mar y les inai-
viduos de tropa y marinería que igualmente se elijan, 
cumpliendo en la parte- nece-«:trÍT las prescriprmnes de 
los artículos 17, 18 y 19 del tratado 6 título 3.® de 
las ordenanzas generales de la Armad». 

21. Si en el acto del reconocimiento se declarasen 
algunos géneros insuministrables y el contratista no s-; 
conformase con la declaración, el Comandante general 
del Apostadero, ordenará un segundo reconocimiento, 
para cuyo efecto se nombrarán distintos individuos en 
igual nú ñero que para el primero, entresacados de las 
dotaciones de los biiqiie<, nombrándose otro Oficial de 
guerra y del Cuerpo Administrativo y un médico del 
Cuerpo de Sanidad de la Armida: en la inteUgeicia de 
que el contratista ha de sujetarse al resultado de este 
nuevo reconocimiento; debiendo desde luego retirar de 
su Almacén los géneros insuministrables, b j ) la vigi-
l.inc ia del Ofidal del Cuerpo Administrativo que para 
el efecto nombre el Ordenador. 

Si del análisis químico que se practique, de l i ga-
l let i , resultase entrar en su composición harina de ra iiz, 
de mongos, de arroz ú de otro grano ó género que no 
sea trigo de buena Balidid y estado, se impondrá irre-
misibldmente i i | contratista una mulla equivalente al 
duplo del v .lor de dicha galleta, sin perjuicio de sus
tituirla en el acto cm igud cantidad de galleta buena, 
prévio el reconocimiento de ordenanzi, y un nuevo aná
lisis, si se considerase necesario. 

22. El contratista no entregará ningún género sin 
previa providencia del Ordenador, que • onfonne á re
glamento ha de estender continuación del pedido de 
r > * A n n t u J u * » » ;r>t- . rup , , . ¡J„ a \ Contador V o n i n p r n -
bndo en la Intervención del Apostadero; i escepcion-de 
los sacos que espresa la condición primera. 

Reglas para la contabilidad. 
23. De la entrega de cada pedido, formará el con

tratista guias por duplicado, recogiendo recibo ó torna
guía en uno de dichos ejemplares firm ido por el maestre 
del buque 6 intervenido por el Contador. 

24. Las espresadas vueltas de guia con sus respec
tivos podidos, en la f.rma qu-; prefij i |a co adición an
terior, las presentarán el contratista en fii de «rada mes 
al Ordenador del Apost idero, para que previniendo su 
exámen y liquidación por l i Intervención, se proceda 
desde luego al libramiento de su importe contra la Te
sorería general de Hdcieuda públici de estas Islas. 

25. De los envases con que se remitan 1 >s géneros 
á sus destinos, han de estenderse guias duplicadas, aun 
cuando no deba recibir estipendio ult imo. En una de 
ellis recogerá tornaguía para unirla á los demás docu
mentos que en fin de cada mes ha de entregar al Ordena
dor, quedando la otra á bordo para cargo respectivo del 
maestre ó encargado de víveres. 

Obligaciones da la Administración. 
26. El deposito que queda obligado á mantener el 

contratista, según 11 condición sétima, será admitido con
tando para su estincion los pedidos que se le dirijan desde 
el dia siguiente al de la terminación de dicho tiempo, 
cesando en el referido suministro en cuanto quede tota
lizada la entrega del depósito. 

27. L i Administración de Marina, se comprometa á 
no surtirse de los genéros contratados de otra persona 
ó establecimiento, sujetándose para el efecto á U obliga
ción que contrae para suministrar á los buques de guerra 
del Apostadero, esceptuando los de fuerzas sutiles que 
se hallen fuera de la capil-il, ni disponer otras rebajas 
por razón de suministro en metálico que el 15 p § 
en los repuestos: pero en tanto permanezcan los buques 
en puerto, podrá suministrarse en metálico por la Ad 
ministriicion l»sd i i s de cada semina que el Comandante 
general j uzgue coveniente. 

Reglas para la licitación. 
28. La contrata se adjudicará por licitación pública 

y solemne que se verificará ante la Junta económica 
del Apostadero en el dia y hora que se designe opor
tunamente por avisos. 

29. L i licitación se verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose I .s proposiciones que se hiciesen á la forma 
y concepto de la adjunta nota; ea la inteligencia de 
que IHS que no se hagan con entera sujeción á la espresada 
nota serán desechadas. También se escluirán I is propo
siciones en que se fijen a los géneros mayores valores 
que los que señ ila como admisibles l i mis na nota, púas 
h i n de concretaise á los mismos tipos ó á lus rebajis 
que han de tener lugar por unidades y céntimos. 

30. No se admitirá como licitador á persona 
S O T A 

que no tenga par* ello aptitud legal y sin que prluj í" , 
mente haya hecho e> la Tesorería general de «Jj ^ 

Id. 
Id. 
I * . 
w. 

isl IS el depósito de quinientos pesos fuertes, acreditind, 
con el competente documento que entregará en el ,( 
al Presidente de \\ respectiva Junta, en la inie|igen 
de que se devo'verá dicho documento á aquellos licit4(j 
res cuyas proposiciones no hubiesen sido estimad.^ f 
teniéndose el que corresponda " l lic'tador á cuyo f,, 
se dedire l i adjudicación provisioml del remate h 
que se estienda la escritura y presente la fianza, cuJ 
diligencia ha de tener efecto dentro los diez dias siguisJ 0'e,n 
tes á la fecha en que se le notifique la aprobüÉjjj C»''"1 
definitiva del contrato. \A; 

31 . En el sitio y hora señalada para el remate , G»llli 
dará principio al acto por la lectura del pliego de ^. Q.,? 
diciones, y los licita Joras entregarán al Presidente 1 
suyo respectivo cerrado y rubricado: se numerarán J 
el orden que se reciban, fijándose al efecto el tériny 
de media hora sin que por ningún concepto pu»|U qu8 " 
retirarse los pliegos después de entregados. nn '', 

32. Los interesados, antes que se proceda á la apt |,um' 
tura fie los pliegos, podrá» esponer las dudas que se|| 
ofrezcan, ó solicitar las esplicaciones que creyesen cu QuimH 
venientes para lo que se concederá otro plazo de tre« Id. 
minutos, en el concepto de que empezado el acto, | Id. 
se admitirán observaciones ni s« dará esplicacion alg| Id. 
que lo interrumpa. Id. 

33. Espirados los treinta minu'os señalados en Id. 
condición anterior, se procederá á la apertura de \ ¡irroh 
pliegos por el orden de numeración: se leerán en « Cel? 
voz y lomando nota el Escribano que actúe, se repci O " ' 
la publicación pnra inteligencia de los concurrentes, > Id. 
judicándose el remate ni que proponga precios mas h»y, Ganu 

34. Si resultiisen dos ó mas proposiciones iguali Pee 
se procederá en el acto á nueva licitación verbal eiil 
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas : 
el tiempo de quince minutos sin ninguna prúrif 
pasados los cuales, terminará el "do, disponiéniU 
uai el Presidente después de tres avisos nnticipados. 

35. L i s bajas á que dé lugar la licitación de J 
habla el artículo anterior, seguirán el órden establecí 
en la condición anterior. 

36. Cuando el rematante no cumpliere las condicioi 
que debe llenar para el otorgamiento de la escrita 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
se señale en la condición 30, sufrirá las consecuen^ 
prarenidas en el articulo 5. 0 del Real decreto de 
do Febrero de 1852. 

37. Si se decíanse la rescisión del contrato por 
causas y trámites marcados en los artículos 4. 3 5. 0 
Real decreto citado; y en el caso de que en el prit 
remate y el seüundo que ha de llevirse á efecto dej 
luego, hubiesa diferencia en perjuicio de l i Hacienl 
será aquella á cuenta del primer remítante , así coa 
los daños y perjuicios que justificadamente se hubiea 
causado al servicio por la demora inferida para cm 
responsabilidad servirá l i g i rant ía del depósito, sin 
juicio de las demás disposicio í e s que inmediatameil 
se dicten de oonformidad con el menciomdo art. 5.' 
Para l i apreciación de los perjuicios indicados, se forül 
sin demora espediente gubernativo oyendo las obsernl 
vaciones de los interesados. 

38. Este contrato no podrá en caso alguno sonl 
terse á juicio arbitral, segu í lo dispuesto en el art. I 
del precitado Real decreto: 1 is cuestiones que puedi 
suscitarse sobre el cumplimiento, inteligencia, rescisin 
ó efectos, se resolverán por la vía contencios i-adni 
nistrativa, después de depurados los trámites gubef 
nativos. 

39. Adjudicado definitivamente el remate, ha <£ 
manifestar el interesado si tiene uno ó mas sóoM 
para que en este caso sean estensivas á ellos lus oWj 
guciones contraídas, cuyas faltan se corregirán por k 
ría de apremio y procedimiento ndoiinistrativo. seg* 
el art. 11 de la Ley de contabilidad del Estado d e ' 
de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo S\> 
puesto en la m;s n i Ley para la renuncia de todos I* 
fueros y privilagios particulares. 

40. Los gastos que urigin las actuaciones dtl * 
pediente de subasta hasta su completa terminación * 
rán de cuenta del postor á cuyo favor quede el sut* 
nnlrOj con inclusión de l i escritura, copias testiW*' 
niadas y ejemplares impresos que se necesiten. 

4 1 . Espirado el plazo del contrato y si convinif 
á las das pirtes contratantes, podrá prorogarse bajo & 
mismas condiciones contenidas en el presente pliego 
con las modificaciones que convengan. 

Disposiciones generales. 

42. Si falleciese el contratista, ha de correr y £ 
tenderse la continuación de la contrata de cuenta ^ 
sus herederos ó ulbaceas testamentarios durante los ^ 
meses siguientes al fallecimiento, si antes no se F* 
siese el suministro á cargo de otro contratista ó 
Administración, en razan á que termine c| tiemp" . 
su duración; pero si á aquellos les acomodase conOj 
nuar el suministro por el tiempo que falte par» 
cumplimiento del contrato, podrán continuarlo, ent8"' 
diéndose en ambos casos que ha de ser }• jo la* 
glas y condiciones establecidas. 
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Disposiciones especiales. 

43. No podrá el contratista subarrendar el *a<D* 
nistro sin conocimiento y espresa aprobación de la J1"1 Y'® 
económica del Apostadero.=Cavite 7 de Julio de 1863 '' 
Fernando de Ortega. di,,. 
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'-'i irtTA rf* los Prec'los Q11* han de servir de tipo para 
/ licitación pública de la contrata de víveres. 

Pt. ft. 

^ . t - J H U » 7;oo 
j.l de carne s.lida 7-50 
\¿ de tocino a-iUdo 12°U0 

de garbanzo» 14'00 
j , ! ^ de frijoles del [)ais 4'00 
Irf' de arroz 2'50 

Arroba de vino 2,ó0 
teleinin de sal O'lO 

^ C . , , . . de «rroz 3'00 
I , de ««I U'oU 

| Qtot* v'l,''£I"e del |>nis 0*06 
Cavite 7 de Julio de l86-3.—Fernando de Ortega. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
£| que suscribí; se compromete á suininistrar los víveres 

flUe neiesite l-i M^irint de Apostadero (ror término de 
pn «ño, b»jo las condiciones publicadas en U Gaceta 
nl5„i, á los |)recios siguientes: 

Quinlsl de bizcocho ordinnrio á „ 
¡il. de carne salada á » 
Id. de tocino salado á » 
Id. de shrvatizos á » 
Id. de frijo'e? del pais á " 
Id. de urruz á. 

Arroba de vino tinto catalán á j " 
P««n<i de sal á » 
Ctv«" de arroz á » 

Id. de sal á » 
Gant* de vinagre del país á » 

Fecha y firma del proponente. — Es copia, Avila. 

ink* 

Secretaría de la Juiitii ilc Almonedas 
R E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta pnra su remate en el 
mejor postor, el arriendo del sello y resello de pesas y me
did»* de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de doscientos pesos anuales y por 
«n trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta a continuación. El acto del remate tendrá lugar 
«Dle la Junta de Almonédasele la misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio número 
29, i horas di>jz de la mañana del dia 18 de Setiem-
te próesimo venidero. Los que quieran hacer pro-
poieiones las presentarán por escrito en la forma ncos-
limbrad i con U garantía correspondiente estendida en 
pspel del sello tercero, en el dia, hora y lugar arribi 
desî dados para su remate. Manila 18 de Agosto de 
I862.=J"at/7>e Pujades. 

Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio del 
uilo y resello de pesas y medidas de la provincia 
de ¡lieos Sur, que ha dt celebrarse el dia de 

del corriente año, arreglado ó lo prevenido en 
ti Superior decreto de -2 de Junio de 1830 y demás dis-
pdúciunes siguientes. 

I * Será obligación del contratista tener un juego de 
I**»» y medidas, á saber: un cavan de madera só'ida 
ton abrazaderas de hierro; medio cavan idem; una ganta y 
"na chupa de madera sólida: media ganta y media chupa 
'le lindera; una vara castellana de madera sólida; una braza 
de madera sólida y una romana, todas cotejadas y mar
cada» p0r el fiel almotacén de la capital de Manila, 
P*" que sirva de norma, con que dirimir las cuestiones 
¡̂ e se promuevan por los compradores ó traficantes sobre 
•l^iidad de pesas y medidas. 

2.* Con arreglo al cálculo prudencial de lo que puede 
Niiuar este derecho, se marca por tipo para hacer pujas 
í eI remate la cantidad de seiscientos pesos en el trienio 
P»gadero8 en plata ú oro menudo. 

El tiempo porque se ha de hacer el remate 
« por tre» años, debiéndose pagar adelantado el valor 

' remate anual. del 
*•* En virtud de la subasta celebrada, el rematador 

í€ra el único legitínia:;;eute autorizado pora el arreglo, 
Erección, sello y resello de las medidas públicas. 

5.* por e| coiejrti seilo y resello de las medidas pú-
'^•8, cobrará el asentista lo siguiente: 
Por un cavan entero, cuatro reales y medio; por medio 

•^van, tres reales; por cada ganta y media ganta, quince 
garios; por cada chupa, diez cuartos; por media chupa, 
'"co cuartos; por el sello y resello de cada vara cas-
e"ana 6 braza, un real; y por el cotejo de romanas, 
^reales . 
^ En cumplimiento de lo prevenido en comunicación 
e '« Administración general de tributos y ramos anexos 
e| l0 del mes próesimo pasado, se entregará al que 

^"l 'e rematador, copia del Superior decreto citado de 2 
^ Junio de 1630, para que «n todos los casos cumpla 
**cUiuente lo en él prevenido, sin dar lugar á recla-

^•ciones de ninguna especie, que se castigarán conforme 
Krado de culpa que encierren. 
'• Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 

n «i-reglo al modelo adjunto espresando en letra y 
deh1' •0 1(1 c"nt'd1»d ofrecida. A la presentación del pliego 

erá acompañarse el documento de depósito en el 
•ionCO ^8Paiio' Filipino, de la cantidad de treinta pesos, 

^cuyos requisitos no será válida la proposición. 
Pro ^ ' a' l,'>r'rie 'os pliegos resultaren dos ó mas 
licii>0*IC'0ne8 '^"'des con la mayor ventaja, se abrirá 
diez Cl0,? verb 1 entre los autores de las mismas durante 

"unutos, transcurridos los cuales se hará la ad

judicación al mejor po»tor. Ea caso de no querer lo_ 
postores pujar verb dmentn sus pi^tuns, st hira la ad 
judicacion «1 autor del pliego que tenga el número or ' 
dinal mas bajo. 

9. ' Con arreglo al artículo S.» de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 23 de Agosto 
de 1838 sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbir la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, ter
minada la subasta, á sus dueñoi, á escepcion del cor-
respoa líente á lu proposición admitida, el cual se en
dosará en el acto por el postor á favor de la Admi
nistración Local. 

11. El rematante deberá prestar en el término de 
diez dias de adjudicado el remate Id fi m z i correspondiente 
cuyo valor será igual al de un diez pi>r ciento del arriendo, 
á satisfacción de la Dirección de la Administración Local. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de ser 
reconocidas por el arquitecto del Superior Gobierno, re
gistradas sus escrituras en el oficio de hipotecas, y bas-
tanteadas las tnismis por los/ Sres. Asesor general de 
Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. Sin estos re
quisitos no serán aceptadas por l i Dirección del ramo. 
Kn manera alguna serán admitidas como fimza las fincas 
de tabla, ni las de cañ i y ñipa. 

1'2. Toda duda que pueda suscit irse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al efecto l i Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término da cinco dias después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación constituyendo la fi tuza estipulada y con 
renunciación de las leyes e i su ftvur, para en el 
caso de tener que proceder contra él; mas si se re
sistiese á hacerse cargo del servicio ó se negase á 
estender la escritura, quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* de la Real instrucción de subastas de 27 
Febrero de 1852, que á la letra es como sigue: Cuando 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura 6 impidiere que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación s e r á n ^ l , ' 
Que se celebre nuevo remate b>jo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo.^Segundo. Que satisfiga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá siempre U garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res
ponsabilidades probables si aquella no alcanzase. N o 
presentando proposición admisible para el nuevo re
mate se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. Una vez 
otorgada la escritura se devolverá al contratista el docu
mento de depósito á no ser que este formára parte de 
la fianza. 

14. En el caso de incumplimiento del artículo 3.# 
el contratista perderá la fianza, entendiéndose su incum
plimiento transcurridos los primeros quince dias en que 
deba hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la lianza y debiendo ser repuesta si fuese en 
metálico en el iiuprorogable término de dos meses, y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.' de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 18 >'2, ya citada en la condición 8.* 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se espresa en este pliego, 
bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
papel competente por el gefe de la provincia. La pri
mera vez que el contratista falte á esta condición, pa
gará los diez pesos de multa. L l segunda falta deberá 
ser castigada con cien pesos y la tercera con L resci
sión del contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo 
á lo prevenido en el art 5.55 de la Real instrucción de 
subastas ya citada, sin perjuicio de pi'sar el antecedente 
al Juzgado respectivo para lo que corresponda en jus
ticia. 

16. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillog 
y ministros de justicia de los pueblos harán respetar al 
asentista como representante de lu Adminislracio:i, pres
tándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer efec
tiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero una 
copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición de mul
tas y no las satisficiere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Gefe de la provincia: toda dilieion en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que 
causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
K - c i n w . Sr. Superintendente del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 
de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato 
si asi conviniese á sus intereses, próvia la indemniza
ción que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá s-ibarrendar el arbitrio si así le convi
niese, pero entendiéndose que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues qu« 
todos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbitrio, sera responsable directamente el contratista. Los 

subarrendadores quedan sujeto* al fuero ctxiiun porque 
su contrato es una obligación particular y d* interés pu
ramente [irivado. En el caso de que nombre-subarren
dadores dará cuenta al gefe de la provinch» con una 
relación nominal de ellos para solicitar los respectivos titulo». 

21 . L i autoridad de la provincia cuidará de dar a 
este pliego de condiciones toda la publicidad correspon 
diente á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por los tribunales 
contencioso-administr itivos. 

23. No se entenderá vá'ido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

24. L o s gastos de remate y ios que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y las copias y tes
timonios que sea necesario sacar serán de cuenta del 
rematante. 

25. Con arreglo á U Real órden do fech» 20 de 
Febrero del presente año y decreto de cú nplase de 
28 de Abril del mismo se ha fijado al 5 por ciento 
por tipo marcado en la condición 2.* del pliego para 
el depósito necesario para licitar, y el 10 por ciento 
de lo que ascienda el arriendo para la fianza que ga
rantice el contrato. 

26. Se fijirán en todos los tribunales de los pueblos 
que abrace esta contrata copias exicta» del pliego de 
condiciones que ha servido para abrir la l ici tación.= 
Manila 18 de O ctubre de l862.==F¿ce/i<e ,f io/r».=Es co
pia, Jaime Pujades. 2 

PROVIDEIVCIAS ¿um .C IA.LES. 

Escribanía del Juzgado de Guerra de la Capitanía 
GENKUAI. DE FILIPINAS. 

Se onuncia que, á instancia de parte interesada, y por 
disposición del Juzgado, se sacarán á pública subasta el 
dia 27 del corriente, en la casa núm. 4 sita en la 
calle real de esta Ciudad, los bienes relictos de doña 
Rosa Err.isquin, consistentes en alhaj is, muebles y otros 
efectos, bajo el tipo " de sus respectivos avalúos; advir-
tiéndose que tendrá lugar dicha subasta, desde lee 
ocho de la mañana hasta las dos de l> tarde del dia 
señalado, ante la fé del que suscribe, en virtud de 
comisión que se le ha conferido. 

Manila 20 de Agosto de 1862. — El Escribano mayor, 
Mariano Molina. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de 
esta Capital de 8 del actual, se anuncia al poblicc, 
que en los dias 15, 16 y 17 del viniente Setiembre, 
se sacará á pú'ilica subasta un solar de la propiedid 
de doña Victoriana y doñ i Carmen Pineda, sito en 
el barrio de Dolores, arrabal de Sla. Cruz, que mide 
diez y seis varas de frente por igud número de fondo, 
lindante por un l^do con casa que fué de D. Ma
nuel David: por otro con 1« de D. Macario de los 
Reyes: y por otro con posesiones de D. Remigio Gon
zález; tendrá lugar el acto en los estrados del Juzgado, 
calle de S. Jacinto núm. 28, en los dias referidos en
tre una y dos de la tarde; en los dos primeros se ad
mitirán proposiciones y en el último se adjudicará al 
que la hiciese mas ventajosa. 

Binondo 18 de Agosto de 1662.—Nicolás Avila. 2 

Gobierno P. W. del distrito de isla de Negros. 

Novedades desde el dia 31 de Mayo al de la fecha. 
Snlitd ptii/ic-í—Buena en üea»™1, «i se cncepiúan algunas "detnn-

cinnes df p á r b u l o s ocnrri'las por efecto de las viruelas. 
Cntechai.—!>e c o n t i n ú a benrfleiando la caña -du lce , y en I * •e tua-

lidad se principia ya á trasplantar el palay temprano. 
Obras publicas.—Todos lo . polistas se ocupan en ellas, segan e 

parte anterior . 
Precios corrientes. 

A z ú c a r de Dacolod, 1 peso 60 c é n t . pico; palay do Oumagucte , 
l peso 12 1 ¡ ' - c é n t . cavan; maíz de i d . , 1 peso 13 \ \ 1 c é n t . i d . ; 
a z ú c a r de i d . , I peso 50 c é n t . pico; abacá de i d . , 2 ps. 3ó c é n t . 
i d . ; manteca de i d . , 2 ps. 7.r> cén t . t inaja . 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES E N T R A D O S . 

D i a 3 de Mayo. 
De Ant ique , goleta Sunlo Rosario, en lastre, al puerto de San 

Enr ique . 
Idem 15 de idem. 

De l lo i lo , goleta San Vicrntt, en lastre, al puerto do Oancalan. 

B U Q U K á S A L I D O S 

Idem 5 de idem. 
Para Antique, vo'cta Sanio Rosario, con palay, del puerto de San 

Enrique. 
Idem 8 de idem. 

Para Tigbauan, goleta Ntra. Sra. del Rosario, con palay, del puerto 
de Dancalun. 

Idem 24 de idem. 
Para l l o i l o , goleta San Vicente, con palay, del puerto de Dancalaa. 

Idem 31 de idem. 
Para Molo, golein N l r a . S r a . rie los Remedios, con palay, del puerto 

de Daneaian. 
Ca-a Real de Bcolod 31) de J inio de 1802.—El Gobernador, Oer íntunrf» 

A r a n d a . 



E S T A D O de los efectos iutrodácidos y estraidos de los Almacenes ¡¿d Depósito mercantil de esta plaZ(l 
durante el mes de Julio último y existencia en fin del mismo. 

EFECTOS. 

Abacá en rama 
Abalorios 
Acero de Suecia 
Aguardiente coñac en botellas. . . . 
— en pipas 
— ginebra 
— idem en frascos 
Alambre de fierro 
Almendras con cascara 
— de cristal 
Anclas de fierro 9 
Anteojos de largavista 
Anzuelos surtidos 
Arañas con viriuas 
Aserrín para pintura 
Balate 
Bnidejis de hoja de lata 
Barniz inglés para carruages 
Barrenas pequeñas de mano. . . . 
Bombasi 
Botoncitos de loza 
B"tones sueltos de cobre para 

mancuernas 
— de vidrio negro 
Buratos lisos y floreados 
Bolillos de cristal 
Botellas de id 
Cadenas de fierro 6 cables de 

menos de 2 pulgadas 
Cafeteras 
Cajas de fierro 
Caguatj trapicheras 
Cambayas de algodón 
Cambray 
Camisas de algodón 
Camisetas de id. para señoras. , 

- idem de punto 
Capoles impermeables de algo

dón 
Carbón de piedra 
Carne conservada en latas 
— salada de vaca 
— id. de puerco 
C a r r a n c l a lie.-' 
Calcetines 
Candelas estearinas 
Canela de China 
Cañones de fierro 
Cera vejetal 
Cheri-cordial en botellas 

' Cobre en planchas y clavos. 
— viejo 
Cocos blancos y crudos 
— encarnado y de colores.. . . 
•— 8nl| icadó 
Cohetes 
Culumbianas 
Coquillo blanco 
Cortaplumas 
Cotonía t 
Cuadritos sin cristal marco. . 
Cuchillos flamencos. 
Dri l de algodón . 
Escoplos 
Espejitos 
Estaño 
Estuches de matemáticas 
Faroles de vidrio 
Fideos 
Fierro batido 
— inglés en platinas 
— redondo, cuadrado y en planchas 
— cortado para clavazón 
— en flejes 
Figles de latón 
Flores artificiales 
Fósforos de madera 
Franela lisa 
Frascos de viage 
Galletas 
Geringns 
Género de lana y algodón ada- \ 

mascado 5 
Guingon de algodón 
Hachas de ribera 
— de mano 
— de abordage 
Harmonium 
Hi lo de algodón para coser.. . . 
— de oro falso 
— de plata falsa 
Indianas 
IrUnda 

quint 
id. 
id. 

dnas. 
arrobas 
galones 
libras. 

Bxi t t c i i c iu del 
mt*!f an te r i " r 

libras 

quint. 

millar 

quint. 
id. 

arrobas 
libras, 
dnas. 

yardas, 
gruesas 

dnas. 

gruesas 
piezas 
quint. 

id. 

corj 
yardas, 
dnas. 

id. 
id. 

quint. 
libras, 
quint. 

yardas. 
libras. 

dnas. 

yardas. 

yardas. 
id. 

dnas. 
yardas. 

dnas. 
yardas. 

dnas. 
quint. 

quint. 

libras, 
gruesas 
va ras. 

libras. 

2 f 

11134 
180 
595 i 

3025 
3 74'-25 

2700 
45900 

83 
6 

20 
10 
2'20 

199'37J 
21'2Ó' 

483 
395 

62000 

! ! 

2000 
2600 

' " o 

18 

109 
2 
4 

472'-? 
130548-" 

206 
170 
24 

180 

21548 
1800 
504 

46 
613320 

26 
2000 

35303'12i 
7 5 ^ 

312'0u 
362 
498^50 
45 

1381518^ 
48817 

530 
5163 

72000 
1200 

89423 
10^0 

6 
25160 

200 
517 

2659 
24 

350 
6 

10 
50 

1487f 
332'36 
277^ 

54 
16 

1500 
1201 

18 
13331 

772 

440 

300 
4311 

9953 
180 

374'-25 

183-0^ 

4360 
10000 

6000 

1000 

120 
n 
r) 
n 
¿i 

87833 

» 
:íi|,; i »at> 

n 
10 
» 

38000 

I 1 

2600 

24 

17 
107'64 

yardas.! 18229 

id. 

dnas. 
id. 

quint. 
libras, 

id 
yardas. 

id. 

279962 
50 
20 

120 
2 

69 
225 

25 
14400 

179711 

7760 

EFECTOS. 

176 

22 

72 
» 
26 

89133 
25 

362 
136 
55 

154965 
34417 

450 

n 
n 

100 

50 
>> 

n 
0'19 

500 
•n 
18 

2368 
83 

5614 

2 Í . 
3^ ' 

662lJU 
1181 

895 i 
7336 

2700 
45900 

83 
6 

20 
10 
2'20 

199-37Í 
205 
483 
395 

4360 
72000 

2000 
11'1' 1 ?Jv < 

íl 
18 

109 
2 
4 

4721? 
136548 

30 
170 

2 

•20 

1UÜ 

41822 

180 

22548. 
1728 
624 

20 
604406^ 

2000 
123137^ 

75^8 

3 I 2 1 ' " 

362$ 
n 

1226553¿ 
14400 
38000 

530 
5163 

72000 
750 

89423 
1020 

30 
25160 

200 
417 

26'59 
24 

350 
y> 
10 

1504'15 
440 
277'06 

54 
16 

1000 
1201 

» 
10963 

689 

13615 

287722 
50 
20 

120 
2 

140Í Í 
225,u0 

25 
14400 

221533 

Irlanda en varas cuadradas. . . . 
Jabón de olor en panes 
Jarabe en botella» 
Jueüos de Lotería 
Lamparillas de cobre , 
— de Intu i 
— de metal 
Latón en planchas 
Lengüetas ó filos de fierro para f 

cepillos J 
Licor en botellas 
Limas surtidas 
Lingotes de fierro 
Llim crudo 
— ¡dem . . . « 

letas de vi'-je 
Manta elefante 
Mantas de lana catreras 
Mniitequill i 
Materiales de oro y plata falsos. 
Metrónomos 
Mezclilla de lana y algodón.. . . 
Motones y cuadernales 
Muselinas lisas y labradas 
Navajas de marineros 
Organos de mano 
Orleans 

lo de Ciiina 
Pañolones de espumilla 
Pañetes y paños de piloto 
— encarnado 
— de colores 
añuelos de algodón 
apel de cartón para forro de buques 

— de cartas 
— de continuo. . . . . . . . 
— de lujo 
— de medio florete 
— secante 
— de sobres 
Paraguas de algodón , 
Paladiones de idem 
Pescado seco de China. . . 

v a r a s 
d n a s . 

i d . 

libras. 

dnas. 

id. 
id. 

quint. 
yardas, 

id. 

yardas. 

libras, 
id. 

yardas. 

icia del 
i l r iur 

yardas, 
dnas. 

yardas, 
quint. 

yardas, 
id. 
id. 

dnas. 
qninl. 

id . 
id. 

libras, 
resmas. 

id. 
libras, 
dnas. 
piezas 
libras. 

dnas. 

48039 
1201 

8 
134 
167 
100 
55 

336 

52 
50 

4500 
348353 

24 
306931 

400 
850 
320 

6 
160238¿ 

908 
29124 

20 
5 

43108^ 

313 
36707 

yardas. 

Peinetas y clavos de pelo, de me- ) 
tal blanco con cabeza de abalor. ) 
'ianos 

Piel de diablo 
Piernillas impermeables de algodón 
Pilones de fierro 

imienla blanca quint. 
— id . negra • . . . . ¡d. 
'intura verde en polvo id. 
Pistones millar. 
Platos de fierro ,, 
Plomo en galápagos 
Pomada libra 
Porcelana blanca pintada y dorada, «rrobas 

• • • quint. 
dnas. 

— de Europa. 
Pulseras de abalorios. . 
Quinqués 
Reventadores, paquetes. 
Redoblantes 
Relojes de pared 
¡Sacos de nohe 
Saxliorns de latón. . . . 

paquet, 

áombreros de fieltro 
Sosa impura 
Tabaco de China de mascar . . . 
Tapetes ó jolins de algodón para \ 

mesa» ) 
Tapones de corcho para botellas. 
Tarros de tinta negra 
Tijeras ordinarias 
róñeles de madera 
Utensilios para cocina 
— para relojero 
Vino jerez en botellas 
— málaga en id 
— tinto en pipas 
— id. en botellas 
— champagne en id 
— id. en medias botellas 
— burdeos en pipas 
— blanco en id 
— id. en botellas 
— de Oporlo en id 
Violines 

fanegas 
dnas. 
quint. 
libras. 

Vidrios planos. . . 

— fanales 
— id. cristalizados. 
Virinas y fanales. . 

millares 
dnas. 

id. 
juegos, 
dnas. 

dnas. 
id . 

arrobas 
dnas. 

id. 
id. 

ambas 
id. 

dnas. 
id. 

piescua 
dradas. 
quint 

id. 
id. 

21600 

25076Í 
130 i 

11'92 
I 8 ' n 

170 
78 

I 
42^ 

450 
7975 
1000 

64 

2 
86369 

90 
5002 

i 08 
1047 

15 
32 
12 

222^2 
1200 

83 
3040 

120 
2 

411 
10 
12 
33 
13 

65 
348t 
782 

175 

9000 
8 
3 
4 

h 
11613 
22 

1911 
1 6 i 

146 
50 

161 
40 

345 
20 
20 

29200 

12'70 
20'99 
12-70 

14000 

4309 

18260 

27908 
8 3 4 | 

1983 | 
165'72 

46 

30 

66 
21600 

2000 
35360 

29008 

8 0 

13509$ 

310 
43683 

3 i 

Exislenc 

'62 

5760 

1261'67 
587 

1150 

1 

90 

12 
222'42 

» 
11 

3006 

6760 

0'51 

389 
3 

26 
161 

284 

48039 
1201 

8 
134 
137 
10o 

336 

48 
50 

2500 
312993 

14000 
24 

27799:} 
400 
850 
240! 

6 
164547} 

908 
47384 

20 
5 

29699 

i 
3 

4093^ 
834Í 

1983 
416481 

I271 
I l | 
18'] 

170 
124 

L 
42j| 

450 
6825 
1000 

54 
I 

86369 

6002 
108 

1047 
20'ffl 
32 

1200 
72 

33'li| 
120 

2 
411 

10 
1-2 
33 
13 
» 

65 
1610'̂  
1369 

175 

9000 
8 
3 
4 

116 
22 

1522, 

n 
146 
•25 
*\ 

40 
61 
•20 
•20 

29200 
7'90 4 

Manila 1." de Agosto de 1862.—V.0 B." — Yalemnela.—YX Contador, / . 0'Ryan. 
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